
COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL  SOBRE LA PITAHAYA 
MINUTA- LUNES 25 MARZO 2019 

 
  
Participantes: 
Alberto Montero, Gabriela Sandi, Irene Alvarez, Álvaro Piedra, Andrés Hernández, Olger 
Borbón, Marcos Benavides, Marta Bustamante, Juan Carlos Piña, Pilar Ribas, Genoveva 
Chaverri, Marvin Araya, 
 
Lugar: Sala de reuniones DNEA- MAG  
 
Agenda: 
 
1- Aprobación de ayuda memoria de reunión anterior (25 de febrero 2019)  
2- Recibimiento de organización de productores.  
3- Seguimiento de acuerdos de reunión anterior  
- Proyectar formulación de proyecto Bancos de germoplasma y Jardines 

clonales de Pitahaya, por parte de CIGRAS-UCR ante DESCUBRE.  
- Seguimiento redacción del “Manual para propagación de plantas de 

pitahaya” a cargo de CIGRAS, el Programa de viveros del SFE y en 
coordinación técnica con Coopepitahaya R.L.  

- Seguimiento al registro ante SFE de productores interesados en desarrollar 
viveros de pitahaya.  

- Seguimiento a planeación del “Día de Campo para el cultivo de la Pitahaya” 
a realizarse el 25 abril.  

- Avance de PROCOMER con referencia a oportunidades en el mercado de 
Canadá para exportar en el 2019.  

4- Asuntos varios  
 
Desarrollo de temas tratados y acuerdos: 
 
1- Se aprobó minuta del 25 de febrero y no se presentan observaciones.  
 
2- Se recibió la representación de la “Cámara nacional de productores de pitahaya” los 
cuales habían enviado con antelación solicitud para ser tomados en cuenta para 
incorporarse dentro de la Comisión Interinstitucional de Pitahaya. En su intervención 
inicial manifestaron que los atestados sobre la formalización de la organización ya fueron 
presentados y que estaban en proceso de espera para la aprobación, además refirieron el 
agradecimiento por haberlos considerado para formar parte de la Comisión. Por su parte, 
la representación de Coopepitahaya R.L. manifestó su descontento por la incorporación 
en la Comisión de los representantes de esta organización, indicando que no estaban 
dispuestos a compartir espacio y participación con los representantes de la Cámara de 
Pitahaya, argumentando diferencias con los representantes de esa organización, por tanto 
decidieron retirarse de la reunión y de la Comisión. Ante esta reacción de la 
representación de Coopepitahaya R.L., los integrantes de la Comisión manifestaron su 
preocupación ante la decisión y lamentamos hayan manifestado su retiro. Ante esta 
situación, Don Álvaro Piedra sugirió que para evitar roces y molestias entre las 
organizaciones del sector productor, recomendó que de momento la Comisión sesione 
únicamente con la representación de las instituciones que la conformamos y que se 



coordine acciones con las organizaciones del sector, lo que permitirá continuar articulando 
el accionar con el sector productor.  
 
3- Seguimiento de acuerdos 

A- Se comentó que para la formulación del proyecto Bancos de germoplasma y 
Jardines clonales de Pitahaya, se deben sumar acciones entre CIGRAS-UCR e 
INTA para presentarlo ante DESCUBRE. Por tanto se espera que en un plazo de 
tres meses se pueda contar con la formulación del mismo. 

B- Con referencia a la redacción del “Manual para propagación de plantas de 
pitahaya” se indicó que el mismo está en su fase final de redacción y que para el 
“Día de campo de pitahaya”, la charla de propagación se estará fundamentando en 
este manual. Se espera que para la reunión del mes de mayo se cuente con la 
redacción del Manual de propagación, el cual lo redacta el CIGRAS y es revisado 
por el Programa de viveros del SFE y representación técnica de Coopepitahaya 
R.L.  

C- Con referencia al registro ante SFE de productores interesados en desarrollar 
viveros de pitahaya, se indicó por parte de Andrea Monge (Coordinadora del 
programa de viveros del SFE), que para efecto de disminuir el costo de inscripción 
ante el registro de viveros del SFE, están proponiendo un único pago para los 
viveristas que formen parte de alguna de las organizaciones. Por tanto se podrían 
estar dando el pago de dos registros (Coopepitahaya R.L. y Cámara nacional de 
productores de pitahaya), lo que permitiría la cobertura de los asociados de estas 
organizaciones que desarrollen viveros de pitahaya. Esto con el interés de que los 
viveristas de cada una de las organizaciones puedan ser visitados y supervisados 
por el SFE, con un único pago de la organización, esperando que el material de 
propagación se desarrolle libre de cualquier problema fitosanitario. 

D- En cuanto a la planeación del “Día de Campo para el cultivo de la Pitahaya” a 
realizarse el 25 abril, se cuenta con la gestión de Coopepitahaya R.L. en la 
coordinación de la convocatoria, esperando contar con una participación de 140 
participantes, además esta organización coordina aspectos logísticos en cuanto a 
registro, alimentación y local del evento. Por su parte Marcos Benavides se 
comprometió a llevar pantalla, equipo para el sonido y toldos para expositores. Por 
su parte Alberto Montero estará coordinando con la Coopepitahaya R.L. el 
desarrollo del programa y seguimiento del plan de logística. 

E- PROCOMER gestionó contacto entre Coopepitahaya R.L. y potenciales 
compradores canadienses de pitahaya. Por su parte la cooperativa se encuentra 
en este momento evaluando su oferta para efecto de proyectar cotización de 
volumen y precio.  

 
4- Asuntos Varios: no se presentaron asuntos varios ya que no alcanzó el tiempo de la 
reunión. 
  
Próxima reunión: 
No se programó reunión para el mes de abril por realizarse el día de campo, por tanto, se 
programa para el Lunes 13 de mayo de 2019 a las 13:00 hrs. en la sala de Extensión 
Agropecuaria en las instalaciones del MAG-La Salle.  


